
NOTA ACLARATORIA

Para  la  convocatoria  de  la  ampliación  de  la  bolsa  de  Técnicos  de
Administración General, al ser un proceso que se realizará por oposición
libre,  los  aspirantes  sólo  deberán  presentar  el  modelo  de  solicitud  que
figura en esta convocatoria, debidamente cumplimentado y firmado.


